
DIVORCIO*2019-133 

Ddo: GUSTAVO MELO NUÑEZ 

Secretaria: A despacho del señor juez.  

 

 Auto 835 

                 Juzgado Cuarto familia de Oralidad  

              Santiago de Cali, Mayo veintiuno de dos mil veintiuno   

 

Agregar al proceso y poner en conocimiento de las partes intervinientes la 

información proveniente de la coordinación de extranjería regional Occidente de 

Migración Colombia, con relación a los movimientos migratorios de Gustavo Melo 

Núñez.  

 

Notifíquese. 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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